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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes ,órdenes y anunciosque hayan deinsertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES S« han de mandar al Jefe político 
ireepeociro, por cayo conducto ae pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo doreeha; 
TELBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B DIEZ A DOCB Y DB TVE^ES A SBI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N ^ _________ 
Ctntroa oficíale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al ates, * pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 30 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 

*4, y un año 48. 
Particular»».—En esta Oapital, lleyado a domicilio, S» pesetas 

trimestre; -á * al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsió-
del importe del tisrurjo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A P E I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedentes de la Excelentísima 
Diputaoión profincial, linea o fraoción. . SV88 

Idem judiciales, linea o fraooión 
Idem ofioiales Idem id • 
Idem particulares S'44 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan sin novedad en 
IU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

« B U ft « M M I L I T A R 
R E A L O R D E N 

Iltmo. Sr.: Comunica la Junta Cen
tral de Abastos, en ofioio fechado a 
9 del oorriente mes, que a partir del 
.9 de julio pasado se ha realizado la 
importaoión de ias ID.OTJO toneladas 
de azúcar que la Real orden de 27 de 
mayo pasado autorizó intioducir me
diante públioo ooncurso, oon el dere
cho aranoelario reducido de 45 pese
tas por 100 kilogramos, onya cantidad 
ha sido totalmente distribuida y no 
quedando, por tanto, depósito alguuo 
de que pueda disponer la Junta Cen
tral de Abastos para atender a las ne
cesidades que se sienten en algunos 
pantos, 

Haoe presenta la referida Junta 
Central que puede oonsideraise abas-
teoido el país para el m s de agosto 
corriente y estima que, aun habiendo 
empezado a producir alguna íábrioa 
de la provinoia de Málaga, dado que 
la clase especial denomiuada fi irete es 
mis cara y de menos usos que ia blan
quilla, los elevados gastos de transpor
te desde dicha provinoia hasta el Cen
tro y Norte de Espafia y 1* reducida 
cantidad que da aquellas fábricas se 
obtiene, sólo remediarán las necesida
des de Andalucía. 

En vista de ello, propone la Junta 
Central la importación de 20.000 to
neladas de azocar para atender con 
Urgenoia al abastecimiento naoional. 

Y f nadado en las mismas considerá
ronos que motivaron la Real orden de 
-« de mayo último, 

8. M. el Roy (q. D . g ) , en uso de la 
*utorizaeión a que se refiere el aparta

do e) del artíoulo 1." del Real decreto 
de 3 de noviembre de 1923, se ha 
servido autorizar la importaoión de 
20.0C0 toneladas métricas de azúoar, 
que abonaran, como derecho arancela
rio, 46 pesetas por 100 kilogramos, con 
snjeoión a las bases siguientes: 

1. * Todos los interesados que, con 
arreglo a las disposioiones vigentes, 
acrediten et»t*r faoultados para reali
zar el comeroio de importa don, desde 
1.° de enero de 1923, cu-indo meuos, 
podrán presentar al Presidente de la 
Junta Central de Aba.stOe proposición 
esorita contenida en sobre cerrado, coa 
la inscripción: Proposición pdra im
portar azúcar, solicitando efectuar la 
importaoión de dioho artículo confor
mándose en to lo al contenido de ¡as 
presentes bas s, durante un placo de 
ocho días naturales, contalos desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente concurso en la Gaceta de Madrid. 

2. * Las reí*ri ias proposiciones es-
pacificarán la oantidad de azúcar cuya 
importación se < frec», dentro de la 
autorizada, rtfiriéndose únicamente a 
la importación de adúcares similares a 
las olases nacionales, denominadas 
blanquillas y granuladas, manifestan
do los grados de polarización, que h*n 
de ser, por lo menos, de 99 4 grados. 
Consignarán además en la misma: 

a) Pro,-ciencia y clase del azúcar. 
b) Puerto o puertos de desembarco 

que prefieran. 
c) Preoio a que será vendido el gé

nero, que no po irá exceder de 160 pe
setas los 100 kilogramos netos ou al
macén del puerto de descarga. 

d) Resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos, a disposición del Presidente 
de la Junta Central de Abastos, como 
fianza o garant ía del cumplimiento de 
su oferta, un í cantidad que no podrá 
ser inferior al 10 por 100 del total im 
porte de los derechos ara"celarios co
rrespondientes a la partida ouya im
portación soliciten. 

e) Plazo en que se oomproraeta a 
haoer la importación, la oual forzosa
mente deberá efeotuarse antes del 30 
de septiembre de 1924. 

3. a La totalidad del a z ú n r que se 
importe oon dereoho reduoido queda
rá intervenida por la Junta Oentral de 
Abastos para la comprobación de cali
dad y cantidad a sa llegada a los paer-

tos, así oomo para su venta por los im
portadores al precio ofrecido por cada 
interesado en su proposición, nunca 
superior a 160 pesetas los 100 kilos 
netos, y a cuyo fin la Junta Central 
llevará a oada importador una ouenta 
especial de las cantidades importadas 
y de las ventas realizadas oon cargo a 
las mismas. 

4. * Los depósitos o fianzas consti
tuidos por los solicitantes y que que* 
dan afectos al cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan, serán de
vueltos a lo* que los constituyeran den
tro de los quince días siguientes al en 
4 1 1 • se haya realizado la importación 
total de la cantidad autorizada a oada 
interésalo , y respecto a los correspon
dientes a proposioiones que se desesti
men; se devolverán inmediatamente 
después de resuelto el ooncurso de im
portaoión. 

5. * Serán preferidas las proposi
ciones que, en igualdad de clase y cali
da! de azúcar, ofrezoan menor precio 
de venta, y de entre las que ofrezcan 
igual precio las que se refieran a puer
tos de descarga más convenientes para 
la ulterior distribución del género, a 
juicio de la Jauta Cantral de Abastos, 
y las que ofrezoan realizar la importa
ción coa la mayor rapidez a partir de 
la t , jcha de resolución del ooncurso. 

6. * Transcurrido el plazo determi
nado eu la base primera, la Junta Cen
tral de Abastos prooederá a la apertu
ra de pliegos reoibidos, y deotro de 
los dos dias siguientes al en que termi
nó el plazo de admisión de las solicitu
des, formulará la relaoión de las pro
posioiones por orden de preferencia, 
elevan 10 propuesta a la Presidencia 
del Direotorio Militar, para la resolu
ción del concurso. 

7. * No se admitirán proposioiones 
que soüoiten importaoión de oantidad 
inferior a 500 toneladas, ni superior 
a 3 000 toneladas. L a Junta Central, 
al formular la propuesta, determinará 
las toneladas que hayan de desembar
carse en cada puerto, distr ibuyéndolas 
entre los del Cantábrico, Atlántico y 
Mediterráneo, teniendo en ouenta las 
designaciones de puerto que los con-
curstntes hubieran hecho. 

8. a Si en los plazos determinados 
en estas base3 no se hubiera presenta
do a despacho en Aduanas la cantidad 
que a cada firmante de proposioión ad

mitida corresponde q u e d a r á anulada 
la autorización para importar con de
reoho reducido en el resto del total 
oonoedido, y los interesados respeoti
vos no podrán r»c amar la devoluoión 
del depósito hecho como fianza, cuyo 
importe ingresará en el Tesoro. 

Asimismo se anulará la autorización 
para importar con dereoho reduoido, 
si la oalidad de azúc-tr importada no 
correspondiera, por - m grados de po
larización, a lo declarado en su peti
ción al eonourso, perdiendo también el 
interesado en este caso el derecho de 
devolución del depósito, que ingresará 
en el Tesoro. 

9. a Para importar las cantidades 
que por consecuencia d • lo prevenido 
en estas bases qu-daran pendientes de 
importaoión, -o abrirá nuevo eonourso 
en idénticas oon^icioues a las estable
cidas para el presente. 

10. Los importadores tendrán de
reoho a disponer de ia ouarta parte de 
la cantidad de azúcar que a cada uno 
se le autorice, oso el beneficio de al
macenistas, si bien esta cuarta parte, 
como el resto de a importaoión, que
dará interve>ida por la 'unta Central 
de Abastos para su distribución. 

Lo que de Re»l ord^n digo a V . I. 
para su conooimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I. mnoh safios.—Madrid, 
14 de agosto de 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 
Sefior Subsecretario de Haoienda. 

QobieFno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚM. 55 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 1- del Reglamento defini
tivo de 30 de ag^st • de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia*, se 
declara oficia1 m-nt* la existenoia de 
glosopeda en el té immo munioipal de 
Serranillo del VaMe, en las oirounstan-
eias que a oontinuaoión se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposioiones 
referentes a la exprés > da epizootia, bajo 



las responsabilidades qne en lss mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Todo el término municipal 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in 
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni I O N sospechosos, ni los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pomr en prác 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro-
hibioión del transporte de ellos, oomo 
no sea para ei Matadero, y colocaoión 
de letreros en la zona declarada infec 
ta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 18 de julio de 1924. 
£1 Gobernador 

Peñalver 
(Núm. 2.210) 

C I R C U L A R N Ú M . 61 

E n oumpümiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución d i la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de sarna en el 
término municipal de Buetarvitq , 
que fué declarada oficialmente oon fe
cha 3 de febrero úl t imo. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 8 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(Núm. 2.361) 

Pesas y medidas 
c RCULAR 

Se hace saber para general conoci
miento que la Oficina de comproba
ción de pesas y medidas de la demar
cación Norte de esta provincia se ha 
trasladado del local que ocupaba, oalle 
de Mendizábal, rumoro 37, a la plaza 
de Chamberí, número 7, bajo. 

Madrid, 22 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Madrid 
Por ignorar su domioilio se oita y 

emplaza a dofia Rosario López Bug, 
Maestra que ha sido de la Escuela 
Naoional mixta de Valdemanco, en 
esta provincia, para que en el término 
de cinoo dias, a partir de la fecha de 
püblioación de este anunoio, comparez
ca ante esta Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza, sita ea la calle 
del Duque de Nájera, númeio 2 (Go
bierno Civ i l ) , de doce a una, a fin de 
notificarle una resolución de la Supe 
rioridad y , de no ef actuarlo, se dará 
por hecha la misma. 

Madrid, 11 de agosto de 1924. 
E l Jef i de la Sección, 

Rafael López Mora 

Eiputaciói) Provincial 
O K M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provinoial ha aoordado 

oontratar en públioa subasta las obras 
de reparación de les kilómetros 5 al 8 
de la carretera provinoial de la general 
d r Andalucía a la de Extremadura por 
Leganés, oon arreglo al presupuesto 

de 105.022,69 pesetaa y bajo los plie
gos de oondioiones facultativas y ad
ministrativas que a continuación se 
publioan en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 9.° de la Ins
trucción de 22 de mayo de 1923 para 
oontrataoión de servioios provinciales 
y municipales; advirt iéndose que la 
presentación de pliegos podrá hacerse 
hasta el día anterior al de la celebra
c i ó n de la misma, de diez a dooe de la 
mafiana, en la Sección respectiva, y lo-* 
depósitos provisionales que se consti
tuyan en la Depositaría Provincial se 
(f otuaráu de diez a onoe de la in-iicada 
fecha. 

L a subasta se celebrará con asisten 
cia de Notario, el día 9 de septiembre 
próximo, a las doce horas, en la Caea 
Palacio de ia Diputación, calle de Fo
mento, número 2, bajo la presidenoia 
del excelentísimo señor Gobernador 
C iv i l i e la provincia o del Diputado 
Provinoial en quien delegue al efecto 
y el que designe la Corporación. 

Las proposiciones, resguardos de 
depósito provisional, así oomo el defi
nitivo, deberán ser provistos del t im
bre prevenido en la base 1." del arbi
trio establecido por la Diputaoión. 

Sesión de 23 de julio de 1921.—El 
Vicepresidente, Alfonso Alvarez .— 
E l Secretario, S. Vifials. 

Pliego de condiciones facultativas que, 
además de las generales aprobadas 
por Real orden de 13 de marzo de 
1923, deberán regir en las obras de 
reparación de la explanación y firme 
de los kilómetros del 5 al 8 inclusive, 
de la carretera provincial de la gene 
ral de Andalucía a la de Extremada 
ra por Leganés. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Artículo 1.° 

Descripción de las obras 

Las obras a que se refiere ol presen-
I te proyeoto consisten: 

1. ° E n la entrega del volumen de 
piedra consignado para cada kilóme
tro, apilada en tercios de metro cúbi
co, o en la forma que se determine para 
cada uno por el Ingeniero enoargado. 

2. ° E n el empleo de dicho volumen 
| de piedra en la reparación del firme, 
; en reoargos de todo el ancho del afir-
| m-i l ¡ o en baches aislados en los pnn-
¡ tos que determine el Ingeniero, previo 
1 picado del firme existente y oon el es 
¡ pesor que fije hasta que el firme nuevo 
1 quede perfectamente unido con el an-
I tiguo completamente consolidado, con 
' superficie lisa, uniforme y endurecí la 
j y con el perfil que se determine. 

3. ° En adquirir y emplear el reoe-
- bo y agua necesaria para dicha eonso 

lidación. 
4 ° E n recrecer o rebajar los pa-

j seos en toda la longitud de Ja repara
ción, de forma que en sn unión con «1 
h ti mado queden al nivel de la superfi
cie de é-ta y tengan hacia el exteiior 
una iaclinaoión de un tres (3) por 100. 

6.° A la reconstitución de las cu
netas con la sección transversal que 
tuvieran primitivamente o modifica
das según las conveniencias fijadas por 
el Ingeniero. 

Por lo que se refiere a la travesía de 
Leganés, las obras que se proyectan 
eon: 

1. a L a excavación y transporte de 
los prodnotos para el emplazamiento 
d-1 adoquinado y cunetas de fábrica 
qne se proyeotan establecer según el 
detalle en la memoria. 

2. " La ejeonoión de las fábricas que 
integran la construcción de dichas cu

netas y adoquinado con los correspon
dientes pasos de carruajes. 

3. a L a reparación del afirmado en 
la parte no adoquinada en igual forma 
que para los otros ki lómetros. 

C A P I T U L O II 
C O N D I C I O N E S Q U E H A N D E S A T I S F A C E R 

L O S M A T E R I A L E S 

Artículo 2.° 
Calidad de la piedra.—A) L a piedra 

que ha d* entregarse s»rá precisamen
te de igual o mejor oalidad y naturale
za que la de la mejor el .so de las 
canteras y procedencia que se indica 
en el adjunto cuadro y respectivamen
te para los kilómetros que en el mismo 
se citan, sin que se entienda el oontra
tista obligado a traerle de las que se 
designan en el mismo cuadro ni la ad
ministración a designar otras. 

Kilómetros, calidad de la piedra, 
cantera o procedencia 

5 al 8.—Sílice maohacada.—Cabeza 
Serrano O Peña l i Onza. 

8.—Losas de tapa, encintado y ado-
quiues de granito fino.—El Roncal, 
término de Moralzarzal. 

Art ículo 3.° 
Machaqueo.—La piedra para hormi

gones podrá estar machacada con di
mensiones comprendidas entre dos y 
siete oentímetros en cualquier sentido. 

Las dimensiones de la piedra ma-
cbaoada oon destino al maoadán del 
afirmado serán tales que todo trozo las 
tenga comprendidas entre tres y seis 
centímetros en cualquier seutido que 
se midan. 

Art ículo 4.° 
Limpieza y apilamiento.—La piedra 

machacada y limpia de detritus, pol
vo, tierra y demás substancias que 
puedan ser perjudiciales a su empleo y 
buen aspecto, se medirá sobre los pa
seos de la carretera dejándola conve
nientemente dispuesta para su com
probación y recepción. 

Art ículo 5. a 

Recebo y arenas — E l recebo para el 
afirmado será arenisco, de calidad igual 
o mejor que la del arroyo de Butar-
que L a ateca para morteros u hormi-
gtnes será lavada, desprovista de sus
tancias orgánicas o terrosas y de igual 
calidad que la del r ío Manzanares. 

Art ículo 6.° 
Materiales para recrecido. - E l re

crecido de los paseos se hará oon tie
rras extraídas de las inmediaciones 
siempre que reúnan buenr.s condicio
nes de adaptación, pudiendo también 
emplearse los productos que e e saquen 
del arreglo y perfilado de las cune
tas, a juicio del Iugeniero. 

Los productos excedentes no apro
vechables se depositarán a caballeros 
en la forma y condiciones determina
das para estos casos. 

Art ículo 7.° 
Cementos.-~Serán de fraguado lento, 

de buena calidad a juicio del Ingeniero 
encargado, quien podrá desechar los 
saoos o barrioas que a su juicio no es
tén en buen estado de oonservación o 
empleo o no estén debidamente precin
tados y solí» se admit i rán los de las 
marcas siguientes: «Cangrejo», «As-
land», «León» o «Hispania». 

Art íoulo 8. a 

Ladrillos.—Serán recochos, de bue
na calidad, de las dimensiones corrien
tes, es deoir, de 0,28^0^0,14 por 0,015 

metros, sin esoafilar, desprovistos de 
Caliches y no deformados. 

Artículo 9.° 
Adoquines, encintados y lesas de tapa 

para pasos sobre cunetas.—Serán de 
j granito fino, duro, sin descomponer, 
! no heladizo y sus formas y dimensio-
j nes estarán oomprendidas entre los lí

mites siguientes: 
Adoquines: forma de tronco de pirá

mide reoto, rectangular y con muy 
pequeño t lud en BUS oaras laterales y 
oon dimensiones de 20 a 22 centímetros 
de la< go por 18 a 20 de espesor y de 
15 a 16 de ancho. Laa lesas de tapa 
tendrán un espesor comprendido entre 
25 a 20 centímetros por 80 do largo y 
aacho variable en 40 centímetros y 
uu metro. Los trozos de encintado me
dirán de 20 a 25 oentímetros por 13 
a 20 en su sección, de forma rectangu
lar y con largos variables entre 50 cen
t ímetros y un metro. 

C A P I T U L O III 
D E L A E J E C U C I Ó N D E L A S O B R A S 

Ardcu lo 10. 
Reparación del firme en los kilómetros 

5, 6 y 7 y en los trozos del kilómetro 8 
que no se proyectan adoquinar—Reci
bida la piedra para la reparación total 
o paroialmente a joic 'O del Ingeniero y 
determinada por éste la situación del 
trumó qua ha de comprender cada re
cargo o rebacheo en los respectivos 
ki lómetros, se procederá al pioado de 
la zona afirmada correspondiente has
ta extraer todo el polvo o barro y de
jar al descubierto la piedra que oonsti-

j tuye el fiime existente, sin llegar e n 
ningún caso a profundidad mayor de 
10 centímetros bajo el nivel del borde 
del paseo en su unión con el firme. 

Artículo 11. 
Ejecución de la obra. — a) Heoho 

el picado en la forma expresada en 
el artículo anterior se procederá a so 
extensión y arreglo, cuidando de su 
buena unión al principio y fin del 
recargo o rebacheo mediante super
ficies suaves, y sobre ella y después 
de regada convenientemente se pasará 
el oilindro el número de veces necesa
rio para su buena consolidación. 

b) A continuacióu y después de los 
necesarios riegos se arrojará ei recebo 
a voleo en el espesor indispensable y 
en diversas veces (según sea preciso 
para rellenar los huecos y que quede 
suave y unida la superfioie exterior), 
alternando con los riegos y pases de ci
lindro hasta BU oompleta consoli
dación. 

c) Antes de proceder al recebado 
pueden haoerse los recrecidos y arre
glo de cunetas para aprovechar en los 
primeros, si son admisibles, los pro
ductos extraídos de estas últimas, 
atendiéndose a lo que determinan los 
conceptos 4.° y 6." del artículo 1.a 

d) Para la ejtcnción del adoquina
do se procederé a la preparaoión da la 
caja, sujetándose a los perfiles trans
versales que eu su día facilitará al 
Ingeniero enoargado al contratista. 
Después de heoha la excavación y un» 
vez apisonada dicha oaja se ejecutará 
la solera de hormigón empleándose 
hormigón muy su-lto, sin llegar al 
grado de pastoso y mucho menos flor 
do, para lo oual después de extenderlo 
y arreglarlo se apisonará oon muohos 
y repetidos golpes de pisón sin levan* 
tar dichos pisones a más de 30 centí
metros a fin de no golpear demasiado 
fuerte en evitación de que el cemento 
refluya a la superficie. Durante tre» 
días después se regará oenveniente-



mente y ee cuidará de no someterle a 
ninguna oíase de esfuerzo o trabajo 
durante siete días. Una vez transcu
rrido este Intervalo de tiempo se pro
cederá a la extensión y arreglo de la 
cama de arena húmeda que, despees 
de bien apisonada, servirá de asiento a 
los adoquines. 

E n la colocación y disposición di 
los adoquines ee atenderá a lo que el 
Ingeniero enoargado determine respeo 
to a loa tramos en les que para mpjor 
aprovechamiento del material se coló 
carán oon su mayor dimensión en sen
tido normal al eje de la oarretera y 
aquellos otros en los que deberán 
asentarse formando uu ángulo de 45 
grados oon relación al citado eje. Los 
adoquines se irán oolooaudo en todo el 
ancho de la oalza ! a por ti lus enteras, 
terminando la colocación de una fila 
antes de pasar a la siguiente; las 
juntas se dispondrán on forma contra , 
peada sin corresponderse en las filas 
sucesivas, cuidando de elegir los ado
quines próximamente con la misma 
altura; colocado nn adoquín se gol
peará oon el pisón hasta dejarlo al n i -
vel definitivo. 

Posteriormente se rellenan las jun- j 
tas oon mortero noo en cemento con 
arena fina y muy fluido, no sometién
dole a esfuerzo de ninguna oíase en 
tanto que no haya fragua o dioho 
mortero, nunca antes de que hayan 
transcurrido doce días. 

e) E n la ejecuoión de las cunetas de 
íábrioa de ladril lo, después de abierta 
la zanja para su emplazamiento, se
gúu las secoiones que determine el 
Ingeniero ene argado y una vez bien 
apisonado el fondo do dicha zanja se 
extenderá la solera y cimiento, que 
conaistirá en una capa de hormigón 
hidráulioo oon mortero de cemento de 
10 centímetros de espesor. Sobre este 
oimiento se construirán loa moretes 
que constituirán las paredes de dicha 
ouneta y se ejecutarán con el espesor 
de un pie en el múrete interior v de 
medio pie en el exterior. Las hiladas 
interiores se ejecutaran con los ladri
llos formando el aparejo corriente con 
sus juntas contrapeadas, y en la coro
nación, oon altura de maoio pie, se co
locarán los ladrillos a sardina, siempre 
a baño flotante de mortero. Posterior
mente, la solera y los muretes interio
res, hasta una altura de 15 Centíme
tros, se tenderán y retenderáu coa 
mortero rico de cemento y arena rioa 
lavada. 

Ai t ículo 12. 
Refinos.—Una vez terminada la con 

solidaeión eu cada kilómetro se hará 
en refino de paseos y cunetas para su 
recepción. 

Art ículo 13. 
Precauciones.—A) Durante la ej?cu-

ción de las obras su mantendrán seña
les de precaución del tipo estabeoido 
por el «Real Automóvil Club Espa
ñol» a la distancia de los dos extremos 
del tratr o en que se ejecute la obra 
que determine el Ingeniero para cada 
caso, sustituyéndolas por faroles desde 
la puesta a la salida del sol. 

B) Con objeto de evitar peligros al 
tránsito antea de suspender el trabajo 
diario, deberáu quedar extendidos en 
en sitio e iguales todos los materiales, 
sin que queden surcos ni montones de 
aquéllos sobre la nona de la calzada o 
afirmado. 

Art iculo 14. 
Material que facilitará la Adminis

tración al contratista.—La Administra
ción facilitará al contralista un carro 

ouba para el riego y un oilindro com
presor de tracción animal. 

C A P I T U L O I V 
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

Artículo 15. 
Definición del metro cúbico de pie 

dra.—Se entiende por metro cúbico de 
piedra machacada sobre los pasaos el 
volumen de este material completa
mente limpio de polvo, detritus u 
otra substaucia apilado en la forma 
que quede después de su medición y 
neoesario para obtener por medición 
con el oajón métrico un metro oúbico. 

Artículo 16. 
Definición del metro cúbico de piedra 

machacada convertida en firme.—El 
preoio del metro cúbico de piedra ma
chacada convertido en firme compren
de ei transporte hasta el punto de su 
empleo así como la adquisioión, trans
porte y empleo de todos los demás 
materiales necesarios para su ejecu
ción, oomo recebo y agua y todas las 
operaciones y gastos de los medios 
auxiliares para que el afirmado resul
te de buenas oondioiones y completa 
mente consolidado, así como todos los 
jornales precisos para ello. 

Artículo 17. 
Que comprende el metro cuadrado de 

adoquinado de nueva construcción.— 
E l precio del metro ouadrado de ado
quinado comprende la adquisición y 
transporte hasta el punto de su em
pleo de todos los materiales necesarios 
para su ejei.uoión, tales como grava, 
arena, Oeflaaato, agua, adoquines y to
das las operaciones y gastos auxiliares 
para la excavación y apisonado de la 
oaja, saca y transporte de los produc
tos, manipulación y empleo de la are
na, hormigón y adoquines, hasta que 
el pavimento formado por el adoquina 
do resulte completamente termina lo y 
consolidado segúu condiciones y tam 
biéu los jornales y gastos precisos paru 
ello. 

Artículo 18. 
Que comprende el metro cuadrado de 

adoquinado reconstruido. — E i metro 
cuadrado de adoquinado reconstruido 
comprende la adquisición y transporte 
hasta el punto do su empleo de tudos 
los materiales necesarios para su eje-

j cución, taies como grava, arena, oe- \ 
mentó, adoquines necesarios para sus-
1,1 luir a los que resulten inservibles, al 
levantar el adoquinado actual, la exoa 
vación, apisonado de la caja, saca y 
transporte de los productos, inanipula-

' ción y empleo de la arena, hormigón y 
adoquines, hasta que el pavimento for
mado por el adoquinado resulte com
pletamente terminado, consolidado se
gún condioiones, así como todos 1 s 
jornales y gastos necesarios para ello. 

Artíoulo 19. 
Que comprende el metro cubico de exm 

cavación pora emplazamiento.—El me 
tro cúbico da explanación para empla
zamiento de muretes, ounetas o cajas 
para el adoquinado, comprende la ex
cavación de la caja o emplazamiento 
según la seooión y dimensiones quo 
en oada caso dpsigne el Ingeniero en 
cargado, el refino y perfilado, el api 
sonado y la extracción y transporte de 
los productos hasta el lugar eu donde 
se hayan de depositar y todos los jor
nales, gastos y medios auxiliares. 

Artíoulo 20. 
Que comprende el metro cúbico de fá

brica de ladrillo con moitero de cemento. 
E l metro cúbico de fabrica de ladrillo 

con mortero de oemento comprende la 
parte de múrete que cubique dicho vo
lumen, incluyendo la adquisición y 
transporte al punto de empleo de los 
ladrillos, oemento, arena, agua nece
saria, así como todos les jornales, gas 
tos y medios auxiliares que precisen 
para la manipulación del mortpro y 
olocaoión y asiento de los ladiillos 
según condiciones. 

Art ículo 21. 
Que comprende el metro cúbico de 

hormigón hidráulico en cimientos o so
leras.—El metro cúbico de hormigón 
hidráulioo en cimientos o d-« soleras 
comprende la adquisición y transporte 
al punto de empleo de la piedra ma-
chaoada, oemento, arena, agua y de- { 
más me-lioi auxiliares para la fabrica
ción de hormigón, a4 como todos los 

I jornales y gastos necesarios para su 
• manipulación, empleo eu obra, apiso

nado y riego hasta su fraguado en el 
, plazo de dooe días, quedando el relle-
' no hecho con dicho hormigón con la 
; forma y dimensiones que en cada caso 
' fije el Ingeniero encargado. 
I 

Artíoulo 22. 
Que comprende el metro cúbico de lo-

• sas de tapa para pasos sobre cunetas o 
I de encintado para co onación de mure-
I tes.—Kl metro cúbico de losas de tapa 
• para pasos sobre cunetas o de encinta-
i do para cor* naoión de muretes, com 
j preude la adquisión y transporte al 

punto de empleo del número ue pie
zas que teniendo la f i r m a y dimensio
nes que se detallan eu el articulo 9, 

1 cubiquen 1 metro cúbico, mas el coste 
I y transporta de los demás materiales 
•! y medios auxiliares para an empleo 
] en obra y también todos los ga.»u s y 
I jornales que diohas operaciones pue 
' dan ocasionar. 

Los gastos del empleo en obra del 
I metro oúbico de losas de tapa ee esti-
í pula que son 15 pesetas, y el del metro 
• cúbico de encintado 22. 

Art ículo 23. 
Que Cjmprende el precio del metro 

| lineal de arreglo de paseos.—El preoio 
| del metro lineal de arreglo de cada pa

seo comprende todas las operaciones 
necesarias para su ejecución, incluso 
adquisioión de todo el material necesa
rio para reoreoido o transporte fuera de 
la obra del producto del picado. 

Artículo 24. 
Que comprende el precio del metro 

lineal de arreglo de cunetas. — tín la 
misma forma se entenderá el arreglo 
de cunetas, que solo será de abono en 
la longitud que para cada tramo de 
t?rmine el Ingeniero. 

Art ículo 25. • 
Recepción de la piedra machacada.— • 

L a reoepción de la p.eara machacada ' 
será única y definitiva y en cada caso 
por el acopio total correspondiente a 
uno o más kilómetros, haciendo constar } 
en el acta el volumen que a cada uno j 
corresponde y que el contratista es res- j 
ponsable de la conservación da la pie- • 
dra hasta su total empleo en el afir- 1 
mado. 

Artículo 26. 
• • I 

Recepción del firme y explanación re \ 
parados.—La recepción del firme, pa- i 
s e n u y cunetas reparados s»rá única y 
definitiva ya en sn totalidad o por kiló
metros terminados a juicio de la Supe
rioridad, haciéndose constar en el acta 
que se han empleado el número total 
de metros cúbicos con anterioridad 
expre6andos, asi como la longitud de 
paseos y cunetas reparados que son de 
abono. 

Art ículo 27. 
Plazo de ejecución—El plazo total 

de ejecución de las obras será de dos 
afios y al finalizar el mismo se recibi
rán del contratista la totalidad de loa 
kilómetros reparados o aquéllos que 
resten si la Superioridad acordó se re
cibieran parcialmente los kilómetros a 
medida que fuesen terminando. 

Art ículo 28. 
Liquidación.—El Ingeniero, bajo su 

responsabilidad personal, entregará 
terminada la liqui^acióu dentro del 
plazo de dos meses (2) a contar de la 
fecha de la última reoepOÍÓO y el In
geniero Jefe la remitirá a la excelen
tísima Diputac'óti Provincial, bajo 
igual prescripción, dentro de los se
tenta y oinco días (75) naturales a 
contar de igual fecha. 

Madrid, 7 do enero de 1924. 
E l Ingeniero autor del proyecto, 

Joeé Yáflez 
Examinado: 

E l Ingeniero Jefe, 
A . Soriano 

Pliego de condiciones económico admi
nistrativas para contratar, mediante 
subasta pública, las obras de repara
ción de los kilómetros 5 al 8 de la Ca
rretera provincial de la general de 
Andalucía a la de Extremadura por 
Leganés. 

Primera. E l contratista se obliga 
a realizar este eervioio oon eetriota su
jeoión al proyecto aprobado a las con
dioiones del presente pliego, de las del 
facultativo y de las generales de 13 de 
marzo de 1903. 

Segunda. Servirán de tipo para la 
subasta los precies fijados en el presu
puesto de oontrata, que asciende a 
105.022'69 pesetas. 

Tercera. No se admitirán las pro
posiciones que presenteu los ind iv i 
duos que se encuentren comprendi íos 
en el artículo 11 de ¡a Instruooión de 
22 de mayo de 1923. 

Cuarta. A toda subasta podrán 
concurrir los interesados por sí o re
presentados por otra persona, con el 
debido poder bastanteado a su costa 
por el Letrado provincial D . José Ma
ría de Olózaga, designado al efecto 
por la Diputación. 

Quinta. Transcurrido el plazo que 
señala el artículo 29 del Real decreto 
e Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
no se presentó reclamación alguna. 

Sexta. LIOB licitadores que hayan 
de tomar parte en la eubasta consti
tuirán, previamente, como fitnza pro
visional, en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta Diputación, el 5 
por 100 del presupuesto de contrata, 
o ee*n 5.251'13 pesetas. 

Séptima. L a rebaja o benefioio que 
haya de hacerse por los licitadores, 
versará sobre el tanto por ICO de los 
precios fijados para cada clase de obra, 
entendiéndose que esta rebaja ha de 
8 T igual para todos los indioados pre
oios. 

Octava. E n la celebración de la su
basta se observarán todas las formali
dades que presaribe el articulo 18 de 
la oitada Instrucoión. 

Novena. Una vez aprobado el re
mate y en el término de diez día?, a 
contar desde el en que se le comuni
que al rematante, consignará éste en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Corporación, en concepto de fian
za definitiva y oomo garantía del cum
plimiento de su oontrato, el 10 por 100 
del referido presupuesto, o sean pese
tas 10.502 27 en metálico o su equiva-



leticia ea eieotos públioos al tipo de la 
ootizaoión oficial del día en qae se ve
rifique el depósito; debiendo en este 
úl t imo o-tso reponer el mismo si la baja 
de los valores llegase a on 5 por 100 
dorante el tiempo del oontrato. 

Asimismo, y con arreglo a lo esta 
blecido en el artioulo 13 de dioha Ins
trucción, se admitirán como fianzas 
provisional y definitiva los créditos 
reconocidos y liquidados a favor de los 
acreedores directos de la Corporaoión, 
siempre que estén oonsignados en sos 
presupaestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

Décima. L a fianza definitiva tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que puela ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
de las condioiones estipuladas en este 
pliego, en el de las facultativas o en el 
de las generales de 13 de marzo 
«ie 1908. E l resguardo da la fianza se 
conservará en el expediente hasta tan
to que, hecha la liquidación definitiva 
v declarado exento de responsabilidad 
«1 oontratista, justifique éste haber sa
tisfecho al Estado los impuestos co 
rrespondientes y cumplido los demás 
requisitos que exige el artíoulo 65 dal 
referido pliego de condiciones genera
les, modificado por Real deoreto de 
7 da agosto de 1910, en ouyo oaso le 
será devuelto dioho documento. 

Undécima. S i el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurrie
se a la formalizoación del oontrato o 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para e l l o dentro da los plazos 
señalados, sa tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio dal mismo rema
tante. Igual procedimiento se seguirá 
si el contratista no diese principio a 
las operaciones i bjeto del contrato, no 
las terminase en el tiempo maroado o 
faltase a oualquiera do las oondioiones 
del mismo. 

Duodéoima. A los diez días de for 
malizado el contrato, el adjudicatario 
se obliga a dar principio a las obras 
oon el número de operarios suficientes, 
a juicio del Ingeniero Jefa, a fia de 
que se hallen terminadas en el plazo 
de dos afios y en el de garantía seña
lados en las o mdiciones facultativas. 

Decimotercia. E l importe a que 
ascienda este servicio, oon arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfará al 
contratista mediante certificaciones 
mensuales excedidas por dicho facul
tativo, con cargo a la oantidad consig
nada al ef ?cto en el presupuesto pro
vinoial y en el plazo de tres anuali
dades. 

Déoimocuaita. Se abonará men-
snalmente al oontratista la obra que 
en realidad ejecute, oon arreglo a lo 
preceptuado en el artíoulo 36 del plie 
go de c o n d i c i o n e s generales de 13 de 
marzo de 1903 y previa la certificación 
a que alude la anterior cláusula. 

Decimoquinta. Este contrato no 
podrá someterse a juicio arbitral ni a 
otra jurisdicción qae la competente 
que marca el artículo 32 de la referida 
Instrucción de 1923. 

Decimosexta. E l oontratista se so
meterá, además de a dicho pliego de 
condioiones generales, a Jos preoeptos 
de Ja Instrucción de 22 de mayo de 
1923, en todo aquello que no esté pre
visto en aqué o no se halle en contra
dicción con el mismo. 

Decimoséptima. Es de cuenta del 
oontratista el pago de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce la subasta, escrituras, y en general 
toda oíase de gastos que ocasione el 
remate y la formalizados del contra

to, contribuciones, impuestos o arbi
trios establecidos o que se establecie
ren sobre oontratos de esta naturaleza. 

Déoimootava. Con arreglo al pá
rrafo 3.° del artíoulo 37 de la ley de 
Presupuestos de 30 de junio d» 1895, 
el abono de todos los gastos de inepeo 
ció .i y vigilancia de las obras será asi
mismo de cuanta del contratista, que 
abonará con arreglo y proporoión a las 
certificaciones sin rebasar ia oifra con
signada en el pliego de condicionen 
faoultativas, en tiempo y cantidad. 

Decimonona. Con arreglo a lo pie 
venido en los Reales decretos de 20 de 
junio y 12 de julio de 1902, el conce
sionario queda obligado a eelebrar, con 
los obreros de que haya de vale.rse 
para la ejecuoión de estas obras, un 
contrato en el que habrá de quedar es
tipulado: 

1. ° L a duración del oontrato, les 
requisitos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo y 
el preoio del jornal; y 

2. ° Qae todas las ouestiones que 
snrjan por incumplimiento de este con
trato se someterán a la Comisión L o 
cal de Reformas Sociales, presidida 
por la autoridad gubernativa, contra 
cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que ts'ableoa la ley de enjui
ciamiento C i v i l . 

Vigésima. E l contratista, cuando 
• en la obra hayan da empl arse artícu 

los de prooedencia extranjera, se soine 
terá a lo dispuesto por Real deoreto 
de 22 de jimio de 1910, 

i Modelo de proposición: 
Don N . N . , vecino de . . . , que hibi -

ta eu enterado del anuncio publi
cado en la Gacela de Madrid y B O L K 

T I ir O K I C I A L da la provincia, y de las 
ooniieioues, presupuestos y damas an-
tecedantas oon arreglo a las ouales sa 
saca a pública subasta las ebras de re
paración de los kilómetros 5 al 8 de 
la carretera provincial de la geueral 
de Andalucía a la de Extremadura por 
Leganés, se compromete a tomar a su 
oargo dioho servicio, con estricta suje 
ción a las condiciones fijtdas, por la 
oantidad de . . . (aquí la prop sición 
que se haga, admitieado o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se expresa, es
crita en letra, la cantidad eu pesetas 
y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 19 da julio de 1921. 

E l Jefa de la S cción, 
Román da Oro 

(E.—584) 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 4 de abril de 1924, que se pu
blica a los efectos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumpi,miento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

rior. 
Quedar enterada del ofioio del A r 

quitecto Jefe dando ouenta del estado 
de las obras de la nueva Plaza de 
Toros. 

Disponer en la petición de D . Ma 
nuel G . González, solicitando la en
trega de 1.500 pesetas pertenecientes 
a su hermana, fallecida eu el Hospital 
Provincial, que no prooede entregarlas 
mientras no justifique legalmente su 
derecho. 

Acceder a la petición de dofia Fian 
cisca Gómez, s Imitando el ingresj en 
el A s i l o de Nuestra Sefiora de las 
Mercedes de su hija Amal ia Bermejo, 

entendiendo qne esta conoesión sea 
ouando se restablezcan los ingresos y 
ouando la corresponda en turno. 

Idem íd. de dofia Antonia Contó, 
j solioitan lo el ingreso en el Asi lo de 
i Nuestra Señora cíe las Mercedes de su 
. hija Josefa Ojea C- uto, en las mismas 
| oondioiones que la anterior. 

Aprobar el concurso de suministro 
i de carne a los Establecimientos de la 

Beneficencia Provinoial, excepto el 
I Hospicio, durante 1 >s meses de abril, 

mayo y junio del afio actual, y adju
dicar d. ti: itivamonte el sarvioio a don 
Justo Calvo e H j >, autor de la propo
sición más ventajosa, al preoio de 2*80 
pesetas el kilo. 

Que de oonf irmidad oon el Director 
del Hospital de San Juan de Dios el 
Decano del Cuerp > Médioo interese de 
los Profesores no sa alberguen en las 
Salas da adultts niños de ambos sexos ; 
menores de catorce añ'*s. 

Quedar enterada de haberse sefiali-
do la hora de las once de la mafiana ! 
del día 12 del actual para la recepoióa ; 
y entrega de la Plaza de Toros al nue
vo adjudicatario del arriendo, en cum-

, plimiento de las oiáusulas 3. a y 4. a del 
contrato. 

, Resolver, de conformidad oon el 
informe del Negocía lo , en la reclama
ción por el Ministerio de Marina de 
las estancias oansndis en el Manicomio 
del Dr. E-querdo por el auxiliar de 
segunda oíase de la Armada, D. Leo
poldo Alvarez Goya, durante les me
ses de ootubre, noviembre y dioiembre 
de 1923; declarando prooadente el 
reintegro del importe da diohas estan
cias y que sa haga el traslado del re
petido alienado a la Sala de Observa-
oión del Hospital Provincial , aplican
do a minorar el coste de las estancias 
la pensión de qua goza el interesado. 

Resolver, de conformidad con el 
Negociad », en io solicitado por D . Ra
món Quesada Más, hacerse cargo esta 
Diputa ¡ió .i en el Manicomio de Seño
ras de Ciempozuelos, donde está re-
oluída, de María Quesada Cárdela, 

i hija d-il solicitante, j 
Elevar a definitivos los ingresos in | 

\ teriaos que en la actualidad difrutan • 
] las acogidas del As i lo da las Merco- j 
j des, Pilar da Sande Barroso, Aurora ' 
; de Banda Barroso, Concepción Saco, i 
! Ana María Salomé G i ! , Aurora Asun- j 
í oióu Alvarez , Vicenta Gutiérrez R i -

•ero, Basilisa Duque. Fausta Duque, 
¡ Ramona Gris, Isabel Llórente , Felioi- ! 

| citas Valrtvera, Maiía Angeles Olive- ; 

| ras, Catalina Oliveras, Leonarda San- j 
| ohez Gómez, Consuelo Cardo, Conoep j 

ción Morano, J u l a Morano, Pilar Ma-
roto, E lv i r a Marqués, P i lar Escudero, 
Margarita Loro, Trinidad Mart ínez, 

J Antonia del V a l , Josefa del V a l , Ana 
j Bengoa, Aurel ia Basoufiana, Luisa Ma

ría Antonia Cerezo, Antonia Talavera, 
Lucrecia Salgueros, Francisca Ar ias 
Moreno, Cándida Garoía, Antonia Gar
oía, Pi lar Herrero Lozano y María 
Encarnación Plana. 

Interesar del Direotorio Mil i tar se 
digne declarar urgente la construo-
oión del oamino señalado en relación 
oou ei número 11 de los aprobados 
para su ejecuoión en el tercer concurso 
de caminos vecinales por considerarlo • 
de auma neoesidad para los pueblos de 
E l Berrueco, Corvara de Buitrago, 
Robledillo de la Jara, Berzosa, Serra-
da, Paredes de Buitrago. P radeña del 
Rincón, Horoajue'o y Horoajo de la : 
Sierra comprendidos en el trazado, • 
facilitándoles así los medios da comu-
nicaoióa oon la Capital, de que carecen 
en absoluto; y se manifieste al señor 
Delegado gubernativo del partido de 
Torrelaguna que, tan pronto sea levan 

tada la orden del excelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l referente a suspen
sión de obras de nueva construcción, y 
el Erario Provincial lo oonsieuta, esta 
Corporaoión llevará a efecto la ejeou-
ción del camino vecinal de Valdeman-
oo a Cabanillas de la Sierra, así oomo 
el estudio de otros de mayor necesidad. 

Aprobar los proyeotof y presupues
tos de las obras de reparación de loa 
kilómetros 1 al 4 de la carretera pro
vincial de la general de A n d a l u c í a a la 
de Extremadura por Getafe y Leganés; 
ki lómetros 1 al 7 de la del Cementerio 
de Nuestr* Sefiora de la Almudena a 
la de S*n Fernando de FI nares a Me
jorada del Campo; ki lómetros 6 al 15 
de la de Ciempozuelos a Griñón, y aco
pio y machaqueo de piedra para las de 
A anjuez a Brea por Villarejo de Sál
vanos y Uhinohón al Emboo-idor; 
Fueinlabrada a Griñón; Torrelaguna a 
Lozoyuela; Navalcarnero a Rozas de 
Puerto Real y camino de Cadalso de 
los Vidrios al Arroyo de Tórtolas, 
y ' d e l Molar a Miraflores, importan
tes 128.40074, 103 815, 103.238'95 
29 .734 '40 , 16.508 75, 16.325*40^ 
13.722*37 y 13.170 95 pesetas, respec
tivamente, y de los pliegos de condi
ciones faoultativas y administrativas, 
y que se anuncie la subasta oon arre
glo a la Instruooión de 22 de mayo de 
1923, y oondición señalada en el párra
fo 4.* del artíoulo 5.° de dicha Instruc 
oión. 

Manifestar al Ayuntamiento de Na
vas del Rey que no es posible aoeptar 
su propuesta de pago de 100 pesetas 
anuales para solventar sus débitos por 
contingente provincial, e invitarle a 
qua eleve dicha cantidad a 300 pese
tas, por lo menos, toda vez que el re
ferido débito importa 1.615*95 pe
setas. 

Conoeder la cantidad de 400 pesetas, 
con oargo a la relaoión cGenerales» al 
Hospicio, y por una so a vez, al Inter
ventor del mismo, D . Juan Santiago 
Alvarez , eu concepto de indemniza
ción por el a n i ñ e n ' o de gasto que le 
ha ocasionado «u traslado y estanoia 
en Aranjuez. 

Aceptar la propuesta de pago apla
zado de los descubiertos por contin
gente provinoial del Ayuntamiento de 
Torrelaguna, por ajustarse en un todo 
al ncuerdo de la Diputación sobre esta 
olas» de convenios. 

Aceptar las renuncias presentada* 
por los Diputados señorea Courder y 
Arist zábal del cargo de Vocal de la 
Comisión M'x ta de Reclutamiento, 
fundadas amba* en motivo de salud. 

Nombrar Vocales propietarios de la 
Comisión Mixta da Reolutamiento du-. 
ranta el presente año, a los señorea 
Gómez Arias y Masiello y Vocales su
plentes a los señores Várela y Gonzá
lez Pintado. 

Conceder la autorización solioitada 
por la Direooión de la E.scutla de Ar
quitectura a fi" de que un grupo de 
alumnos dirigido por dos profesores, 
realice oomo ejercioio escolar el esta 
dio gráfico de ia parte existente del 
Hospicio. 
""Madrid, 7 de abril de 1924. 

E l Seoretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

J nía ni de Abastos 
CiBOULAK 

Con el fin de conooer las cantidades 
de azúcar y de acaite existentes en la 
Oapital, todos los detallistas de ambos 
artículos presentarán relaoión jurada 
el día 29 del aotual, de las que tengan 



on sn pod«r de cada una de las diversas 
clases de dichos artículos?. 

Los detallistas que sean socios de 
«La Unica» presentarán las expresadas 
declaraciones el día señalado en dicha 
Sociedad, y los que no lo sean las 
presentnrán directamente en las Ofici 
uas de esta Junta Provincial . 

Quedan exceptuados los almacenis
tas de la Capital que la presenten dia
riamente. 

Se previene a todos que la no pre
sentación de las declaraciones o la fal
ta de veraoidad en ellas, que se com
probará por medio de inspecciones, be 
considerará como ocultación y se cas
tigará en la forma y extensión quo de
termina el Real decreto do 3 de no
viembre úl t imo. 

Madrid, 25 de agosto da 1924. 
E l GobernadorPiesidente, 

Peñalver 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte, 
en providenoia dictada en catorce de 
junio úl t imo, dando curso a la deman
da de jaicio declaiativo de mayor 
ouantía, promovida a nombre de don 
Fernando Buñuel y Frai 'e, contra 
D. Etelvino Alfonso TrapieLo, como 
Director Gerente de la Sociedad A n ó 
nima «American Auto Palaoe», sobre 
cumplimiento de un oontrato de com
pra-venta de un solar silo en esta 
Corte y su calle de Lombia, confirió 
traslado de dicha demanda a la parte 
demandada, y mediante a ignorarse el 
actual domioilio y paradero de dioho 
representante de la mioma, se ha acor
dado se le emp'aoe por medio de la 
presente cédula, que se fijaiá en el sitio 
público de costuuibiO e insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
eu la Qaceta de Madrid, para que en el 
término de nueve dí&s, improrrogables, 
comparezca en los cutos personándose 
en t< rma; previniéndole que. da no ve 
rificarlo, le parará ol perjuicio que 
haya lugar, según lo dispuesto en el 
artículo quinieritcs veinticincj de la 
Ly de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, veintiuno de bgosto de mi l j 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Jone D a l m a u 

(A.—929) 

C H A M B E R I 
En los autos de juicio declarativo de 

menor ouantía que se tramitan por el 
Jazgado de primera instanoia del dis
trito de Chamberí , Seoretana del se
fior Aguilar , a instancia de ü . Carlos 
Padros Rubio, contra los herederos de 
1). Luis Medina Rojas, Be ha diotado la 
providencia que comprende el siguien
te particular: 

Providencia 
Ju"z interino, Sr. Sánchez.—Juz

gado de primera instanoia del distrito 
de Chamberí.—Madrid, veinte de sgos 
to de mil uovecientos veinticuatro. 

Por repartido a este Juzgado y So
letaría del que refrenda el precadeu-
te escrito con poder, dos dooumentos 
privados, certificación de defuución y 
uficio, con i3iete copias. Se tiene por 
Parte en nombre de D . Carlos Padres 
ünbio, al Proourador D . José Zorr i l la 
y Monasterio, oon quien sa entiendan 
laa sucesivas diligencias. Se admite a 

t rámite la demanda que en lo principal 
de dicho escrito se formula, que se 
sustauoiará por los trámites estableci
dos para el juioio da mer.or ouantía, y 
de la m:t-ma se confiere traslado con 
emplazamiento a D . Manuel, dofia 
Francisca, i>. Francisco, doña Valen
tina, dofia Juana y D. Luis Medina 
Rico y dofU Valentina Rico Serrano, 
por sí, y como representante legal de 
sus menores hijos D. Pedro Teodoro, 
doña Carmen y L \ José Medina Paco, 
todos como herederos de D. Luis Me
dina Rojas, emplazándola por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio pú 
blico de oostumbre e insertarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de estb provincia para 
que comparezcan y 1A contesten dentro 
de nuevo díus, quedando entro tanto 
las copias simples en poder dei ref reti
nante. Lo maudó y firma S. S., doy fe, 
Mario Sánchez Gómez.—Ante mí, A n 
tonio Agui lar . 

Y para que sirva de c¿dula de noti
ficación y emplazamiento a D. Manuel, 
«lona Francisca, D . Francisoo, doña 
Valentina, dofia Juana y Luis Medina 
Rico, y doña Valentina R e o Serrano, 
por sí, y como representante legal de 
i-as menores hijos 1). Pedro Teodoro, 
doña Carmen y 1). José Medina Ric^, 
todo3 como herederos de D . Luis Me
dina Rojas, expido la presenta qu> 
para su insercióu en el B O L E T Í N O K I 

C I A L de esta provincia, firmo en Ma
drid, a veinte de agosto de mi l novo-
cientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

( A . - 9 2 7 ) 

HOSPICIO 
E l sefior Juez munioipal en funcio

nes de primera instancia del distrito 
del Hospicio de est* Corte, en provi
dencia dictad •. en este día, en los autos 
incidentales promovidos por el Procu
rador D . Aquiles Uílr ich, en nombre 
del Banco Español de Crédito, oou el 
sefior Fiscal municipal, s^bre denun
cia por desposesión de los siguientes 
valores: 

Veinticinoo oupones ferrocarril V i -
llalba a Segovia, de obligaciones es
peciales, vencimiento primero do ene
ro de mi l noveoientos veinte; treinta 
y dos cupones de obligaciones de A l -
mansa, Valencia, Tairagoua, venci
miento primero da euero de mil nove
cientos veinte; des cupones de igu-il 
ciase, Vencimiento primero de julio de 
mil noveoientos diecinueve; veinticin
co cupones de obligaciones especiales, 
Pamplona, vencimiento primero de 
enero de mi l novecientos veinte, y 
ciento treinta y tres oupones de obli
gaciones Prioridad de Barcelona, nú
meros 6.277 a 83—32.814 y 15—33.570 
a 73 y 40 315 a 326—35.627 a 32 
35.869 a 72-62.526 y 27-52.533 y 
di—75.606 al 20-121.256 y 57 y 
144.234—52.527 y 52.531; especiales 
de Pamplona, números 36.976 a 77 
44.717 y 18—46.217—47.127—18.819 
48.379 — 75.954 — 76.755 — 77.621 
79.323—80.090-80.922 y 23-102.607 
110.377 — 112.250 — 44 751 — 160 008 
163 021—174.031, y las ciento treinta 
y tres Prioridad Barcelona, númer< s 
80.206—8 J h179 y 8 0 - 8 6 903—89 326 
90.808 — 91.876 — 91.902 - 93.186 
i>5.051 — 95.574 - 101.650 — 103.100 
103.371 — 210.014 — 212.484 a 92 
212.745—213.241 a 68-213.601 y 2 
213.511 y 12—213 523 a 31—213.534 
a 41 — 2i6.768 — 217.3 18 - 819.166 
221.813 — 222.635 a 37 — «22.974 
223.019—223.080 y 89—225.898 y 99 
226.912 — 228.261 a 889 — 2-9.040 
229.818—229.823—230.275- 280.282 
y 83 - 230.303- 230.628-230.748 y 49 

210.793 y 91 - 232.155 — 232.202 
232 821 — 232.365 — 839.522 al 26 
889 601-233.059 y 60—233.314 y 15 
213.333 y 34 - 233.515 — 234.033 
y 234.383. 

Ha admitido la demanda formulada 
por doaaparición do dichos valores y 
que dicha denuncia se publique por 
niodio del presante edioto que so inser
tará en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O K I C I A L de esta provincia, se
ñalando el término de nueva días, 
pura que, dentro dol mismo, puedan 
comparecer la perdona o persouas que 
so crean con algún derecho con respec
to a dichos cupones, a hacer uso del 
mismo; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

D a J j eu Madrid, a dieciocho de 
agosto de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Ptdro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia interino, 

(Firmado) 
(A . -932) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marión, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente, y eu virtud de lo 

acordado en providencia da eata feoha 
dictada eu lus autos de juicio declara
tivo de menor cuantía promovidos por 
el Proourador D . José Zorri l la , eu 
nombre da la Compañía do Seguros 
«La Unión y ' e l Fénix Español», con
tra los Sres. Burgaleta, Sociedad en 
Comandita, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por primera vez Ja venta, en 
pública subasta, da un motor de diez 
H P . , de setenta y cinco kilovatios, oua 
todos sus oomponentej, y una caldera 
de presión diez atmó-fera?, con su de
pósito, tasado pericialmente en la can
tidad da cuatio mil doscientas pesetas, 
v sa halla depositado en podar de dou 
Podro Domínguez Huertas, domicilia
do en la calle da Requenas, números 
cincuenta y cuatro y cincuenta y seis 
(Pueute do Valleoas). 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la S-ílíi auJicuici» do este Juzgado, sito 
en la callo del General Castaños, n ú 
mero uno, se h i señalado el día diez 
de septiembre próximo, a las ot.ee de 
su mañana, y sa previene: que p*ra 
tomar parta en la subat>ta deberán los 
licitadores oonsiguar, previamente, eu 
la mesa dal Juzgado y en efectivo me
tálico, una c mtidai igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor dado a 
los bienes y que sirve de tipo para la 
subasta, cuyas cantidades se devolve 
rán aoto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito a los 
tines que la L e y previene; que no sa 
admit i rán posturas que no oubian las 
dos teroeras partes de la tasación, y 
que podrán hacerse a calidad de cedn 
el remate a uu tercero. 

Madrid, veintidós de agosto de mil 
novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
( A . - 928) 

L A T I N A 
García Norte (Lorenzo), natural da 

Madrid, de estado soltero, profesión 
oarpintero, He veinticuatro años, hijo 
do M i g u d y de Ramona, domiciliado 
úl t imamente eu la calle de la Argan-
zuela, 27 y 29, procesado por hurto en 
causa número 19 de 1923, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito de 

! la Latina, con el fin de llevar a efecto 
* su prisión decretada por la Superiori-
\ dad; bajo apercibimiento que, de no 
t comparecer, será deolarado rebelde. 

Madrid, 11 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.-1.375) 

Menor Hidalgo (Juan), natural de 
Navahermoso (Toledo), de estado solto-
ro, profesión picapedrero, de veinticua
tro afi' s, hijo de Mariano y Tomasa, 
domiciliado ú ' tunamouto eu la caile de 
Villanueva, 15, procesado p r estafa, 
comparecerá, tu término de diez días, 
ante esto Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, p i ta llevar a 
efecto su prisión decretada por la Su
perioridad; apercibido que, de no com
parecer, se le declarará rebelde. 

Madrid, 11 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.-1.376) 

Lozano y Martín de la Serna (Ma
nuel), natural do Alarjzar ares (C.uoad 
Real), da estado soltero, prefeaióa in
dustria), de cuarenla afios, hijo de Ma
nuel y Maiía, domiciliado últimamen
te eu la calle de Galdo, númeio 3, 
procesado por estafa, compareoerá, en 
término de diez días, anta este Juzga
do de instrucción del distrito da la La 
tina, para llevar a efecto su prisión 
deoreUda por la Superioridad; aperci
bido que, de no comparecer, será de
olarado rebelde. 

Madrid, 11 de agosto de 1921. 
E i Societario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.—1.377) 

P A L A C I O 
E n les autos que penden en este 

Juzgado de primera instancia del dis-
í trito de Paiacio, promovidos por don 

Igoaoio Baüer Landaü- r con la Com
pafiía Peninsular de Comunicaciones 
Aéreas, S. A . , sobre pago de trece mil 

i cohocieotas noventa y d. s pesetas, ím-
! porte da dos letra* do cambio, gastos 
i de protesto, intereses y costa?, se ha 
. dictado la sentencia cuyos encabeaa-
i mientes y fallo son del tenor si

guiente: 
Sentencia 

E n Madrid, a dra da agosto de mil 
novecientos veinticuatro,el Sr .D. José 
María Prieto Urefia. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejeoutivo promovidos por D . Ig
nacio Baüar Landaüer , banquero, veci 
no de esta Corte, representado por el 
Procurador D . Gregorio Fernández 
Voces y defendido por el Letrado se-

¡ ñor Bcfarull , contra la Compañía P«c-
I insular de Comunicaciones Aéreas, 
| declarada en rebeldía sobre pago de 

pesetas 
fallo: 

Que debo mandar y mando s guir la 
ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los ble: es embargados a 
ia Compañía Pemrsuiar de Comunioa-
oiones Aéreas y con eu producto pago 
a D. Ignacio Baüar Land&üír, de trece 
mil ochocientas noventa y uos pesetas, 
intereses legales y costas, en las que 
sa condena al demandado. Así por es 
ta mi sentencia que por la rt bel día del 
demandado, se notifioará por edictos, 

http://ot.ee


dentro de quinto día. Lo pronuncio, 
mando y firmo, Autonio Falcón. 

L a sentenoia ouyos encabezamientos 
y tallo quedan copiados, fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia pongo el pre
sente, que firmo en Madrid, a seis de 
agosto de mi l novecientos veinticua
tro. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr. Infante, 
Alejandro Moraleda 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instanoia interino, 

José Prieto Urefia 
( A . - 9 3 0 ) 

Conde Qassada (Roberto), hijo de 
Victoriano y Regina, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión car
pintero, de veintisiete años, estatura 
baja, pelo negio, ojos negros, nariz 
aguileña y color del rostro enfermizo, 
domioiliado últ imamente en la calle 
del Marqués de San'a Ana , núme
ro 43, patio, prooes*d > por tentativa 
de hurto, sumirio 370 915, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
Palacio, Seoretaría del Sr. Herrero, 
para ser reduoido a prisión deoretada 
por la Superioridad, como oomprendi
do en el oaso 1 ° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid 12 de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Falcón 

(B.—1.378) 

Rodríguez García (Ramón), hijo de 
Balbina Rodríguez, natural da Barce
lona, de estado soltero, profesión estu
diante, de veiutiún afios, de estatura 
regular, pelo rubio, ojos castaños, na
riz regular, oolor del rostro Baño, do
miciliado úl t imamente en la oalle de 
Garios Latorre, número 18, primero, 
prooesado por estafa, sumario núme
ro 609-918, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría del Sr. Póre¿ Herrero, con el fia 
de ser reducido a prisión decretada 
por la Superioridad, oomo compren
dido ea el oaso 1.° del art ículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Crimina'; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 12 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Aatonio Falcón 

(B—1.379) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E a el juioio verbal de que se hará 

menoióu se ha dictado la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corto de Madrid, a 

veintidós de agosto de mil novecientos 
veinticuatro. E l Sr. D. Emilio Agnado 
y González, Ju*z munic pal suplente 
dei distrito del Hospital, ha visto loa 
presentas autos de juicio verbal c i v i l 
Sriguid.'S entre partas: de una, como 
demandante, I). José Barrachina A r r i -
góo, mayor do edad, del comeroio y 
<ie esta vecindad, y de otra, como 
demandado, D. Baldomcro Bonil la , 
también mayor de edad, del oomercio 
y de la misma vecindad, sobre pago 
de quinientas treinta y cinoo p?socas, 

importe de una letra de oambio aoep 
tada y protestada, gastos de protesto, 
intereses legales, oostas y gastos. 

I'allo: 
Que declarando oonfeso al demanda 

do D . B&ldomero Bonil la , le debo oon-
denar y condeno a que tan pronto 
como esta sentencia sea firme, pagae a 
D. José Barrachina Arrigóu o a quien 
sus dereohos y aooiones represente en 
esta Corte, la cantidad de quinientas 
treinta y cinoo pesetas, que ea la de
manda se reclaman, los interés legales 
de dioha Cantidad, a razón del cinco 
por oiento anual, desde la fecha del 
protesto de la letra hasta su completo 
pago y oostas. Se ra o ti ti ia el embaí go 
preventivo que se decretó en auto fe
oha doce de los norrientes y que fué 
trabado en ol mismo día. Así por esta 
mi sentenoia, que por la rebeldía del 
demaudado, se notificará conforme a lo 
dispuesto eu ol artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia 
miento C i v i l , definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Emil io Aguado.—Rubricado. 

Publicada la anterior sentenoia en 
el siguiente día de su fecha, 

Y para que sirva de notificaoión a 
D. Baldomero Bonilla, expido la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y que firmo 
en Madrid, a veintioinco de agosto de 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Gregorio Esteban 

(A.—981) 

Juzgados militares 

C A M P A M E N T O 
D E C A R A B A N C H E L 

Díaz Bruquetas (Francisoo), hijo de 
Román y de Rosta, natural de Barcelo
na, Ayuntamiento de ídem, Parroquia 
da la Concepción, de estado soltero, de 
oficio camarero, de veinticuatro afios 
de edad, estatura 1,665 metros, oolor 
sano, pelo cas taño, c jas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, do
miciliado úl t imamente ea Barcelona, 
prooesado por falta grave de desercióu, 
oon motivo de tallar a concentración 
para su distino a Cuerpo, comparece
rá, en término de treinta d í a s , ante el 
Comandante Juez instructor d 4 Bata
llón de instruoción de Iofantería, don 
Eageuio Selles Dasi, residente en el 
Campamento de Carabanohel; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 9 de 
agosto de 1924. 

E l Comandante Juez instruotor, 
Eugenio Selles 

(Núm. 2.311) (B.—1.371) 

M U R C I A 
Garoía Cáscales (Joaquín), soldado, 

hijo de Joaquín y Remedios, natural 
de Santomera, provincia da Murcia , 
avecindado en Santomera, Juzgado de 
primera instanoia de Murcia, Capitanía 
General de la 3.* Resrión, nació el 3 de 
mayo de 1897, de oficio labrador, su 
estado soltero, su estatura un metro 
610 milímetros. Fué oomo recluta del 
reemplazo do 1918. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Comandanta mayor, 
(Firmado) 

(Núm. 2 310) (B.—1.370) 

M E L I L L A 
Miguel Rivera (José), hijo de Salva

dor y de Narcisa, natural de Alcudia 
de Carlet, Parroquia da San Andrés , 

Ayuntamiento de Alcudia de Carlet, 
provincia de Valenoia, da estado sol
tero, profesión jornalero, do veintisie
te añi-B de edad, estatura 1,673 metros, 
oolor sano, pelo castaño, o.-jas al pelo, 
ojos pardos, nariz achá ta la , boca grao-
de, barba regular, siu senas particula
res, viáta traje k<ki y alpargatas, do
miciliado últ imamente en su pueblo, 
prooesado por la falta grave de deser
ción, comparecerá, en término detrein-
tra días , ante el Teniente Juez ins
truotor del Regimiento de Infantería 
de Mel i l la , número 59, D. Ignacio B u -
traguefio Colorado, residente eu el 
Cuartel de Santiago de esta Plaza; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Mel i l l a , 5 de agosto de 1924. 
E l Teniente Juez instructor, 

Ignaoio Butraguefio 
(Núm. 2.339) (11.—1.372) 

Junta Provincial ds Beneficencia 
Instruido expediente para la clasi

ficación oomo de Beneficencia particu 
lar de la fundación instituida en esta 
Corte por dofia Meroedes Ahumada y 
Cabrero, viuda de Lata, se cita por un 
plazo de veinte días, en cumplimiento 
del t rámi te 1.° del artículo 57 de la 
Instrucción de Beneficencia de 14 de 
marzo de 1899, a los representantes e 
interesados en los beneficios de la mis
ma, al objeto de que formulen las re 
olamaoiones pertinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de mauifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta 
Junta, calle del Amor de Dios, núme
ro 6, durante el plazo de audienoia. 

Madrid, 5 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

Leandro Antón 
V.°B.° 

E l Vicepresidente, 
Marqués do Urquijo 
(Núm. 2 347) 

Dirección Benaral^de Sepldad 
Secretaaia 

Con esta fecha so eleva al Min i s 
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D, Alejan
dro Saez Hernández, oontra providen
cia de esta Direcoión General, f c h a 16 
del corriente, imponiéndole la multa 
de 500 pesetas por contravenir lo dia
puesto eu la orden circular de 23 de 
marzo último, sobre cierre de estable
cimientos. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de procedi
mientos administrativos de 22 de abril 
de 1890, se hace públioo por medio de 
este B O L K T I N O F I C I A L . 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Director general, 

P . D . 
E l Subdirector, 

Caparros 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
I M : L A 

D E U D A Y C L A S E ? P A S 1 Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direcoión General ha acordado 
que en los días 25 al 28 dol corriente 
mes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
si lo reoogidos y además los compren
didos en laa facturas siguientes: 

Pagos de orédito9 de Ultramar reco-
no -idus por i- H Ministerios de Guerra 
Marina y esta Dirección General, |«¡ 
presentadores en Madrid, y por Q ¡ M 
postal las demás facturas de turno pre
ferente con arreglo al R a a l decreto de 
18 de octubre de 1915 qne MO consigna 
en la relaoióu que se publ ic i on la (ra. 
ceta de Madrid. 

Entrega de t í tulos de la Deuda per-
petua al 4 por 100 interior emisió 
de 1919,hasta la faotura número 23.85. 

Entrega de t í tulos de la Deuda amor 
tizable al 5 por 100 emisión d* 1920 
por las de las emisiones de 1900, 1% 
y 1906 hasta la número 6.991. 

Madrid, 23 de agosto de 1924. 
E l Director General, 

P . S., 
Moisés Aguirre 

ayuntamientos 
B U S T A R V I E J O 

Aprobado por el Ayuntamiento pl 
lio el presupuesto extraordinario for 
mado para el ejercicio de 1924 a 192), 
por la Comisión permanente de ests 
Municipio, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, por término de 
quinoe días, para oir reolamaoionep. 

Bustarviejo, a 21 de julio de 1921, 
E l Alcalde, 
Justo Díea 

(Núm. 2.244) 

M 0 3 T O L E S 

Las cuentas de fondos municipale 
de esta v i l la correspondientes al ejer
cicio de 1923 24, fijadas por la Comi
l ó n permanente deeste Ayuntamiento, 
se hs-llan a disposición del público ea 
la Seoretaría de esta Corporación, pan 
oír redamaciones. 

Móstoles, 89 do julio de 1924. 
E l Aloalde, 

Benigno Rodríguez 
(Núm. 2.247) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Anuncio de subasta 

E l día 4 del próximo septiembre, i 
las dooe de su mañana, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento la subasta de 
aprovechamiento de pasto* de la Debe 
sa Boyal de estos propios, para 350ci 
bazas lanarps, 100 de cabrío, 50 de| 
vacuno y 10 asnal, Biendo el tipo 
subasta 3 000 pesetas. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría del mismo, 
a disposioión de quieu desee enterarse. 

Rozas de Pueito Real , 21 de agosti 
oe 1924. 

E l Alcalde, 
L ino Sangar 

(K.—587) 

G A R G A M T A D E L O S MONTES I 
Las cuentas de fondos municipio 

de este Ayuntamiento comspondíend 
tes al ejercicio de 1923-21, y ejeroioiol 
trimestral de dicho año, se hallan ter-l 
minadas y expuestas al público, M 
término de quince días, en la Secreter 
ría de esta Ayuntamiento, para otl 
reclamaciones, pasado los ouales ti 
serán admitidas las que se presenten! 

Garganta de los Montes, 5 de j * i 
do 1924. 

E l Aloalde, 
Victoriano Ramíreí 

(Núm. 2.117) 


